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Funza, Cundinamarca 12 de mayo de 2023 

 

 

Radicado No. 2023-00056 

 

 

Como quiera que no se subsanó a cabalidad la demanda, con fundamento 

en el artículo 90 del Código General del Proceso se RECHAZA. Obsérvese, que 

no se dio cumplimiento al numeral 1° del auto inadmisorio.  

 

En los términos del numeral 6° del artículo 26 del CGP, se indica que en 

los -demás procesos de tenencia- se dará aplicación al inciso final de dicho 

artículo, es decir, se fijara la cuantía de acuerdo con el valor de los bienes, que 

se puede establecer a través del avalúo catastral. En este caso, aún cuando se le 

advirtió esta circunstancia a la parte demandante hizo caso omiso y no cumplió 

con lo ordenado. 

 

Se ordena su devolución a quién la presentó sin necesidad de desglose.  

  

Notifíquese, 

 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 


